
Departamento de Atención al Cliente

No. de IC:__________________________

No. de orden BOLT asignado:__________________________

1. Datos generales del solicitante:

 Nombre del propietario, representante legal o alcalde (en caso empresas o municipalidades):

Razón social de la empresa o entidad:

 Dirección del lugar en el que necesita el alumbrado público:

Municipio: Departamento:

Dirección de Facturación y/o Correspondencia:

Teléfono 1: Teléfono 2: Nit:

2. Datos del asesor técnico:

Nombre completo: Teléfono: 

Correo Electrónico: 

3. Tipo de instalación: Aérea Subterránea

4. Número de Poste más cercano al Proyecto:

5 Potencia de luminarias a contratar:

100 Watts Tecnología: 

150 Watts Tecnología: 

250 Watts Tecnología: 

400 Watts Tecnología: 

Distribución gratuita

Con el  propósito  de brindarle  un mejor  servicio, se  ha diseñado este formulario. Por favor complete los espacios en blanco con 

la información  que  corresponda   tratando  que   sea   lo  más  exacta   posible.  Cualquier  información adicional o dudas, serán  

atendidas al   momento  de  entregar  este  formulario   en  nuestros   Centros  de  Servicios  de Atención al Cliente. Para verificar 

el avance de su proyecto puede comunicarse a Teleservicio 2277-7000 o escribir al buzón consultas@eegsa.net

Correo Electrónico: 

Solicitud de Extensiones de Líneas para Alumbrado Público
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Otras:  (Especifíque que potencia, cantidad y tecnología)

6. ¿ Existen luminarias  instaladas en los postes? Sí No

7. ¿En el lugar se encuentra cable de instalación de las luminarias? Sí No

OBSERVACIONES:

8. Documentos que debe adjuntar:

Planos del proyecto en escala 1:1000/1:2000 (si existen postes o cajas de registro, indicar el número de cada uno 
en el plano)

Planos en formatos pdf.

Carta   que  indique  quién  se  hará  cargo de  los  pagos   en  concepto de   consumo  de  energía  eléctrica de   

las luminarias:

Plano de ubicación:

9. Consideraciones al contratar:

El interesado deberá tomar en cuenta lo siguiente previo a solicitar la inspección de campo:

Los postes, secundario y luminarias deberán estar instaladas en campo, así como todas las luminarias debidamente

identificadas con la potencia reportada, con calcomanía resistente al intemperie y visibles a menor o igual a 8 

 metros de altura.

consultas@eegsa.net

Este trámite lo puede realizar en línea PORTAL SIIAU (https://eegsa.com/atencionalcliente),

WhatsApp (2277-7000), Puntos Soluciones y

Yo __________________________________________________ con DPI No. __________________________, he verificado que la información anterior es verdadera 
por lo que, al momento que Empresa Eléctrica de Guatemala, S. A. verifique lo contrario, libero a EEGSA de todo compromiso adquirido con relación a la instalación 
del servicio solicitado, comprometiéndome a realizar las gestiones necesarias para cumplir con las normas y los gastos ocasionados por el envío del personal técnico.

Firma del Solicitante _____________________________________________, Guatemala ______________________de _________________de _________

mailto:consultas@eegsa.net

